
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 19 de febrero de 2021, paso a Despacho del señor Juez el presente proceso con 
memorial que antecede en el que la señora curadora designada informa que la cita con psiquiatría que tenía 
programada el señor Jesús Menelio Velásquez fue cancelada por parte de la EPS. Sírvase proveer. 
El Srio. 
    

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
   Auto Int. 
   Rad. 76520311000320180056700. Interdicción  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA, DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
    

 
De conformidad a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la señora 

curadora designada MARIA OMAIRA MORENO BENITEZ presenta memorial en el que informa que el señor 

JESÚS MENELIO VELASQUEZ tenía programada cita con el psiquiatra para el 12 de enero de 2021 pero 

la misma fue cancelada por parte de la EPS, por lo que se está solicitando una nueva cita. Igualmente informa 

que el interdicto mencionado se encuentra estable y ya le fue entregado el suplemento alimenticio Ensure.  

 
Del anterior escrito se ordenará glosar al expediente. 

 
                                 En virtud de lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE:   
 
                                 GLOSAR al expediente el escrito presentado por la señora curadora designada 

MARIA OMAIRA MORENO BENITEZ en el que informa que el señor JESÚS MENELIO VELASQUEZ tenía 

programada cita con el psiquiatra para el 12 de enero de 2021 pero la misma fue cancelada por parte de la 

EPS, por lo que se está solicitando una nueva cita y que el interdicto mencionado se encuentra estable y ya 

le fue entregado el suplemento alimenticio Ensure. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El Juez: 
 
 
 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
RVC. 
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